
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 462
Santa Cruz de la Sierra, 16 de Agosto de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto delDepartamento de Santa Cruz,la Ley Departamental.No50, el

Código civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 dA $ de febrero de 2022, el memc¡rial de solicitud de

persónatidad iuridica y el lnforme Legal lL S.J SJD DAJ PJ 4622023 de 16 de Agosto de2023'

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autó.nomos: otorgarpersonalid.ad.jurídica a.o_rganizaciones

No éubernamentales, runoác¡ones y entidadés civiles sin fiñes de lucrc que desarroilen actividades en el Departamento'

eue, la Ley Departamental ruo 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y proceclimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, et informe Legat lL sJ sJD DAJ pJ 462 2023 de 16 de Agosto de 2023, concluye que la solicitante

rurqoedióx EL MUNDo-poR EL MUNDo , ha cumptido para ta obtención de su personalidao jurídica, con los

requisitos exigidos por la Ley Depaftamental No 50 y el Código Civil y demás normas que rigen la materia y en

consect¡encia recomienda su'pro"áda a la firma de la Resoiución Administrativa que otorga Personalidad Jurídica al

solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtuC de la Resolución Adr¡inistrativa No Ü052A22 de 03 de

febrero de'ZA|Z y nn rupreáuntación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación' en usr: de

sus atrii:¡uciones ¡l funciones.

RESUELVE:

AÉícuio primero.- Otorgar Personatidad Jurídica a la persona colectiva con la denominaciór': FUNDA€|ÓN EL

MUNDO pOR EL MUNDO , "Ñc 
persona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en el Fliunicipio de Santa Cruz de la

Sierra, provincia Andres lbahez, Departarnento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición cie dedicarse a otro rubto que

no sea el indicado en su Estatuto Órgánico, asítambién a actividades iiícitas que atenten a la seguridad pÚblica.baio

iá*lon-oe'rá"á"rtoriu de la personál¡dad -luridica. Por la l.lotaría de Gobierno se dispone la protocclizaciÓn de.su

Estatuto Orgánico con sus lV Tituios, lX Capítulos, 54 Añículos y su Reglamento lnterno coll §us lll Títult¡s, Vll

Capítulos, 33 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos

o aciividades a deürrollar se áncuentrén sujetos a reguiación estatal, deberán tramitar la aulorización expresa ante las

instancias municipales, depafiamentales yio nacionáles conrpetentes, cumpliendo con los reguisitos y normativas

correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaieta Oflcial, cle acue¡'clo a lo establecido en el Decreto Departamental 300' de feeha

14 de enerc de2020

Registrese, CúmPXase Y Archívese.
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